
 
RENTAS DE SUBSISTENCIA PARA AUTÓNOMOS 

Información Ayudas Orden Ministerial 21-2-86, modificada por Orden 1702/2002, 
de 24 Junio  

 
 
 A) Pueden acceder a esta ayuda o subvención: 
  Los desempleados que vayan a establecerse como "autónomos", o trabajadores "por 

cuenta propia". 
 
 B) Requisitos para la concesión: 
  Autónomos (o cuenta propia): 
  - Ser menor de 25 años; estar desempleado e inscrito como parado en la correspondiente 

Oficina de Empleo; y haber obtenido la ayuda denominada Subvención Financiera u 
obtenido el pago de una sola vez de su prestación por desempleo. 

  - 0 bien, mayor de 25 años; estar desempleado e inscrito como parado en la 
correspondiente Oficina de Empleo con al menos un año de antelación; y haber 
obtenido la ayuda denominada Subvención Financiera u obtenido el pago de una sola 
vez de su prestación por desempleo. 

 
 C) Cuantía de la subvención: 

El Gobierno de Navarra, concederá una subvención económica a fondo perdido de hasta 
3.005 Euros (±500.000 ptas.) por beneficiario. Concretamente se concederán: 

a) 1.503 Euros (±250.000 ptas.), cuando la subvención financiera corresponda a un 
préstamo inferior o igual a 6.010 Euros (±1.000.000 ptas.) 

b) 3.005 Euros (±500.000 ptas.), en el resto de los supuestos. 
En todo caso, si el beneficiario causa baja antes de transcurridos 3 meses desde la creación 

del autoempleo, la ayuda será de 60 Euros (±10.000 ptas.) 
 
 D) Documentos necesarios y tramitación expedientes: 
  - Respecto de la documentación, en el Servicio Navarro de Empleo, se les facilitará a los 

interesados los correspondientes impresos de petición confeccionados al respecto. 
  - Dichos documentos-impresos, así como el resto de los que se indican al pie de los 

mismos para cada caso concreto, se presentarán en dicho Servicio Navarro de Empleo. 
 
 E) Plazo de presentación solicitudes: 

El plazo para presentación de solicitudes de la subvención denominada "Rentas de 
Subsistencia" será, a todos los efectos, y como máximo, de 3 meses, a computar desde la 
fecha de creación del autoempleo. 
 
 F) Abono de la subvención: 

El pago de la subvención económica en cuestión se hará efectivo al interesado, mediante el 
ingreso de la misma en la Entidad Bancada que señale el beneficiado. 
 
 G) Información: 

Para cualquier información o aclaración, pueden dirigirse al Servicio Navarro de Empleo. 
Teléfonos: 848 424449-50. 
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DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
 
1.- D.N.I. del solicitante de la ayuda (fotocopia). 
2.- Fotocopia del carnet de paro o certificado expedido por la Oficina de Empleo. 
3.- Parte de alta en la Seguridad social o Colegio Profesional (fotocopia). 
4.- Parte de alta de la actividad económica en el Ayuntamiento (fotocopia). 
5.- Solicitud de abono por transferencia (modelo oficial). 
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